
CENACE 
CLVfflO.....C•O-.t.L OC 
t::ollTPOI.OCOtt:ACl'-

TECNOLOGICO 
NACIONAL DE MEXICO 

CONVENIO ESPECÍFICO DE VINCULACIÓN Y COLABORACIÓN ACADÉMICA PARA EL 
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA Y 
EDUCATIVA DEL TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO PARA LA MODALIDAD A.2 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE 
EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, EN LO SUBSECUENTE "EL 
CENACE", REPRESENTADA POR EL INC. HÉCTOR LUIS PARCAS PINEDA EN SU 
CARACTER DE GERENTE DE CONTROL REGIONAL NORTE, Y POR LA OTRA PARTE, EL 
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE LA LAGUNA, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", 
REPRESENTADO POR EL INC.JOSÉ OMAR SALDIVAR CORREA, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR; Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE, SE LES DENOM INARÁ "LAS 
PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES 

A N T E C E D E NT E S 

l. Con fecha 18 de abril de 2023, el Centro Nacional de Control de Energía en lo 
sucesivo "El CENACE" a través del Doctor Ricardo Octavio Arturo Mota 
Palomino en su carácter de Director General, y el Tecnológico Nacional de 
México, en lo sucesivo el "TecNM" por conducto de su Director General, el 
Profesor Ramón Jiménez López, suscribieron el Convenio General de 
Vinculación en Materia de Colaboración Académica, Científica y Tecnológica, en 
adelante el "CONVENIO GENERAL", el cual tiene por objeto: 

"Establecer las bases y mecanismos de colaboración entre e l 
''TecNM", este último a través de alguno(s) de su(s) lnstituto(s) 
Tecnológico(s), Unidades y/o Centro(s) de Investigación, Docencia y 
Desarrollo de Educación Superior Tecnológica pertenecientes al 
mismo, siempre y cuando manifieste(n) su interés y la de "EL 
CENACE'', para realizar en el ámbito de sus respectivas 
competencias, actividades que propicien el máximo desarrollo 
institucional a través de la formación y especialización de recursos· 
humanos; elaboración de proyectos de investigaciones conjuntas; 
desarrollo de programa(s) tecnológico(s) y académico(s); asesoría(s) 
técnica(s) o académica(s); intercambio de información; 
publicaciones en los campos afines de interés; implementación de 
modelos de educación dual, así como aquellas acciones 
relacionadas con actividades académicas y deportivas que de 
manera conjunta acuerden." 

2. En la cláusula SEGUNDA del "CONVENIO GENERAL", se estableció la ejecución 
de acciones, esto es, un listado de actividades, programas, acciones y proyectos 
de índole académico, científico y tecnológico que podrán realizarse en el 
ámbito de sus funciones y atribuciones institucionales en beneficio m utuo. 

3. En el primer párrafo de la cláusula CUARTA del "CONVENIO GENERAL" se 
estipuló que para el desarrollo de las actividades, proyectos y acciones 
específicas a que se refiere el "CONVENIO GENERAL", el "TecNM" a través de 
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sus Institutos Tecnológicos y Centros de Investigación, Docencia y Desarrollo de 
Educación Superior Tecnológica adscritos al mismo y "EL CENACE", podrán en 
caso de ser de su interés, celebrar Convenios Específicos de Colaboración los 
cuales deberán ser signados por sus representantes institucionales que 
cuenten con la facultad expresa para ello. 

4 . En marzo de 2024, la Comisión Central del Tecnológico Nacional de México 
emitió el documento denominado "POLÍTICAS ACADÉMICAS GENERALES 
DEL PERIODO SABÁTICO DEL TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO", en lo 
sucesivo y para efectos del presente instrumento las "POLÍTICAS 
ACADÉMICAS", con base en los artículos 10 fracción XVI , 99 y en cumplimiento 
del artículo 103 inciso a) del Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Docente de los Institutos Tecnológicos, con el objetivo de cumplir el derecho 
contenido en el segundo párrafo del artículo 90 del Reglamento Interior de 
Trabajo del Personal Docente de los Institutos Tecnológicos, a fin de que el 
personal docente solicitante se dedique al estudio, investigación y actividades 
que coadyuven a la superación académica, atendiendo a los programas de 
actividades de año sabático contenidos en el artículo 94 del citado reglamento 
en los que se señalan los programas de actividades que el personal académico 
deberá desarrollar. 

5. "EL INSTITUTO" y "EL CENACE" acordaron la celebración del Convenio 
Específico de Vinculación y Colaboración Académica, respecto al PROGRAMA 
DE PERIODO SABÁTICO DEL TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO PARA 
LA MODALIDAD C.2 ESTADÍA CON ACTIVIDADES DE APOYO A LA 
INVESTIGACIÓN Y/O DESARROLLO TECNOLÓGICO, en fecha ll de agosto de 
2023, el cual no fue debidamente formalizado ante el Tecnológico Nacional de 
México, razón por la cual mediante este acto queda sin efectos. 

6. "EL INSTITUTO" y "EL CENACE" con base en su competencia y en atención al 
"CONVENIO GENERAL", han acordado la celebración del presente Convenio 
Específico de Vinculación y Colaboración Académica, respecto a las citadas 
políticas en el marco de la modalidad A.2. "PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
TECNOLÓGICA" del citado programa, se establece la suscripción del presente 
instrumento, así como la "PROPUESTA DE TRABAJO A REALIZAR PARA 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA", en lo subsecuente la 
"PROPUESTA DE TRABAJO" con la intención de beneficiar a la comunidad de 
ambas instituciones. 

7. Todas las cláusulas del "CONVENIO GENERAL" siguen v igentes y son aplicables 
al presente instrumento, en lo que así corresponda. 

"LAS PARTES" manifiestan su interés en suscribir el presente "CONVENIO 
ESPECÍFICO DE VINCULACIÓN Y COLABORACIÓN ACADÉMICA", por lo que 
expresan las siguientes: 
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DECLARACIONES 

1.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Federal, sectorizado a la Secretaría de Energía, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, en términos del artículo PRIMERO del "Decreto por 
el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto de 2074. 

1.11 Conforme al artículo SEGUNDO del referido Decreto, tiene como objeto 
(i) Ejercer el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional, (ii) Operar 
el Mercado Eléctrico Mayorista, (iii) Garantizar el acceso abierto y no 
indebidamente discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y a las 
Redes Generales de Distribución, y (iv) Proponer la ampliación y 
modernización de la Red Nacional de Transmisión y los elementos de las 
Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico 
Mayorista. 

1.111. El INC. HECTOR LUIS PARCAS PINEDA, en su calidad de GERENTE DE 
CONTROL REGIONAL NORTE de "EL CENACE", acredita su personalidad 
para suscribir e l presente instrumento, en términos de sus facultades 
establecidas en el artículo 3, párrafo primero, apartado B, fracción 1, y 15 
fracciones IX, XII I y XIV del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de 
Control de Energía. • 

I.IV No existe limitación legal alguna, ni causa que pueda generarla, que le 
restrinja o le impida cumplir todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de este Convenio Específico de Colaboración. 

V. Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo López Mateas No. 
2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P.01010, Ciudad de 
México, mismo que señala para los fines y efectos legales de este 
Convenio Específico. 

11. De "EL INSTITUTO" que: 

11.1 Es un plantel educativo, adscrito al Tecnológico Nacional de México de 
conformidad con el artículo lº, párrafo segundo, del Decreto que crea al 
Tecnológico Nacional de México, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 23 de julio de 2014, por el que la Secretaría de Educación 
Pública ha venido impartiendo la educación superior y la investigación 
científica y tecnológica, en lo sucesivo el "DECRETO". 

11.11 En su carácter de plantel educativo adscrito al Tecnológico Nacional de 
México participa en la prestación, desarrollo, coordinación y orientación 
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de los serv1c1os de educación superior tecnológica, en los niveles de 
técnico superior universitario, licenciatura y posgrado, en las 
modalidades escolarizada, no escolarizada a distancia y mixta; así como 
de educación continua y otras formas de educación que determine el 
Tecnológico Nacional de México, con sujeción a los principios de laicidad, 
gratuidad y de conformidad con los fines y criterios establecidos en el 
artículo 3°, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
de conformidad con el artículo 2°, fracción I del "DECRETO". 

Para el cumplimiento del objeto del Tecnológico Nacional de México, lo 
auxilia en coordinar las políticas orientadas a la articulación y 
fortalecimiento de la formación, actualización y superación del personal 
académico para m ejorar sus habilidades, tomando en cuenta las 
opiniones y propuestas que al respecto emitan las autoridades 
educativas locales; Diseñar programas que promuevan las actividades de 
vinculac ión con los sectores públicos, social y privado; Prestar, con la 
participación de "EL INSTITUTO", los servicios de asesoría que le 
requieran los sectores públicos, social y privado, para la elaboración y 
desarrollo de planes y programas de investigación científica y 
tecnológica, así como para la capacitación del personal de dichos 
sectores, ello de conformidad con el artículo 3°, fracciones XIV, XVII , XXIX 
del "DECRETO". 

Con fundamento en los artículos 4°, fracción 11 , 6º y 8º, fracción II del 
"DECRETO", el Director General del Tecnológico Nacional de México, 
puede delegar su facultad para celebrar convenios, bases de 
coordinación, acuerdos institucionales y toda clase de instrumentos 
jurídicos relacionados con el objeto y atr ibuciones del Tecnológico 
Nacional de México, a servidores públicos subalternos. 

El PROFESOR RAMÓN JIMENEZ LÓPEZ en su carácter de Director 
General del Tecnológico Nacional de México, mediant e la CIRCULAR 
M00/0072/2023 de fecha 20 de Abril de 2023, delegó en las Directoras y 
Directores de los Institutos Tecnológicos Federales, Cent ros y Unidades 
adscritos al Tecnológico Nacional de México, facultades suficientes para 
suscribir el presente instrumento jurídico. 

El INC. JOSE OMAR SALDIVAR CORREA, actualmente desempeña el 
cargo de Director de "EL INSTITUTO", según consta en su nombramiento 
contenido en el oficio número 035, de fecha 14 de Febrero de 2023, 
expedido a su favor por el Doctor FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO 
BÓRQUEZ, SU BSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, asumiendo las 
responsabilidades que se derivan de su cargo, para hacer cumplir los 
compromisos acordados en el presente convenio. 
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I.VII. Para efectos del presente convenio señala como domicilio e l ubicado en: 
Boulevard Revolución y Av. Instituto Tecnológico de la Laguna S/N Col. 
Centro, CP 27000, Torreón, Coahuila, México. 

Declaran "LAS PARTES", conjuntamente que: 

l. Que el presente "CONVENIO ESPECÍFICO DE VINCULACIÓN Y 
COLABORACIÓN ACADÉMICA" no está dentro del ámbito de aplicación de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en 
términos de lo dispuesto en su artículo 7, quinto párrafo que establece: 

"Artículo 1. -

Los Acuerdos de Colaboración que celebren las dependencias con 
las entidades, o entre entidades, y los actos jurídicos que se 
celebren entre dependencias, o bien, los que se lleven a cabo entre 
alguna dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federal con alguna perteneciente a la administración pública de 
una entidad federativa, no estarán dentro del ámbito de 
aplicación de esta Ley; no obstante, dichos actos quedarán sujetos 
a este ordenamiento, cuando la dependencia o entidad obligada 
a entregar el bien o prestar el servicio, no tenga capacidad para 
hacerlo por sí misma y contrate a un tercero para su realización. " 

2. Se reconocen mutuamente la personalidad, capacidad y facultades legales con 
las que acuden a la firma del presente instrumento, mismas que a la fecha de 
su suscripción, manifiestan bajo prot esta de decir verdad que no han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas de forma alguna, por lo que están 
conforme con las declaraciones antes expresadas. 

3. Celebran el presente "CONVENIO ESPECÍFICO DE VINCULACIÓN Y 
COLABORACIÓN ACADÉMICA", al amparo del "CONVENIO GENERAL" de 
manera voluntaria, libre y responsable, sin que al efecto exista dolo, lesión, error 
y/o algún vicio en el consentimiento que lo invalide. 

4 . Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la 
colaboración y apoyo para la consecución del objeto materia del presente 
instrumento. 

Manifiestan su conformidad en celebrar e l presente "CONVENIO ESPECÍFICO DE 
VINCULACIÓN Y COLABORACIÓN ACADÉMICA", estableciendo para ta l efecto las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 
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El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración para que 
los Profesores(as) incluidos en el ANEXO I A. Modalidad A.2 Proyectos de 
Investigación Tecnológica con plaza de Tiempo Completo de "EL INSTITUTO". que 
en lo subsecuente se les denominará "PROFESORES(AS) EN PERIODO SABÁTICO", 
puedan llevar a cabo la "PROPUESTA DE TRABAJO" en las instalaciones de "EL 
CENACE". 

Para efectos de este convenio se entenderá por la "PROPUESTA DE TRABAJO" a las 
actividades que permitan realizar un trabajo sistemático efectuado sobre el 
conocimient o ya existente, adquirido de la investigación y experiencia práctica 
dirigido a la producción de nuevos materiales, productos y servicios; a la instalación de 
nuevos procesos, sistemas y servicios, y al mejoramiento sustancial de los ya 
producidos e instalados. descritas y justificadas en el ANEXO I A. Modalidad A.2 
Proyectos de Investigación Tecnológica. 

Los "PROFESORES(AS) EN PERIODO SABÁTICO" deberán cumplir con los requisitos 

p revistos en el Reglamento Interior de Trabaj o del Personal Docente: los señalados en 
la Convocatoria vigente que se publique para tal efecto; las Políticas Académicas 
Generales de Periodo Sabático del Tecnológico Nacional de México, así como toda la 
reglamentación v igente de "EL CENACE". 

SEGUNDA. PROYECTO POR DESARROLLAR Y DURACIÓN 

Los '•PROFESORES(AS) EN PERIODO SABÁTICO", se comprometen a colaborar en la 
realización de las actividades establecidas de conformidad con el "ANEXO I A. 
Modalidad A.2 Proyectos de Investigación Tecnológica" de las Políticas 
Académicas Generales del Periodo Sabático del Tecnológico Nacional de México, 
mismo que será autorizado previamente por "EL CENACE" y "EL INSTITUTO". 

La duración del Periodo Sabático deberá corresponder al periodo autorizado para tal 
efecto, que en este caso corresponde a la Convocatoria 2-2024 y que han solicitado 
los "PROFESORES(AS} EN PERIODO SABÁTICO", por lo que el "PROFESOR(A} EN 
PERIODO SABÁTICO" tendrá que real izar sus actividades en "EL CENACE" en una 
jornada de 08 (ocho) horas, en un horario de 08:00 a 16:00 horas, por un periodo de 12 
(doce) meses contados a partir de la autorización del Periodo Sabático a favor de los 
"PROFESORES(AS) EN PERIODO SABÁTICO" por parte del Tecnológico Nacional de 

México. 

TERCERA. ACTIVIDADES 
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Los "PROFESORES(AS) EN PERIODO SABÁTICO" en el cumplimiento del objeto del 
presente convenio, deberán de realizar todas las actividades indicadas en la 
"PROPUESTA DE TRABAJO", las cuales se establecerán en coordinación entre "EL 
CENACE" y "EL INSTITUTO", estas actividádes estarán sujetas a las indicaciones y 
orientaciones de la persona designada de "EL CENACE", de las cuales los 
"PROFESORES(AS) EN PERIODO SABÁTICO" generarán reportes trimestrales, 
mismos que deberán ser firmados por el Gerente de Control Regional Norte, así como 
por cada uno de los "PROFESORES(AS) EN PERIODO SABÁTICO", y remitidos a la 
Dirección General de "EL CENACE". 

Las actividades tendrán como objetivo primordial para los "PROFESORES(AS) EN 
PERIODO SABÁTICO", realizar un trabajo sistemático efectuado sobre el 
conocimiento ya existente, adquirido de la investigación y experiencia práctica 
dirigido a la producción de nuevos materiales, productos y servicios; a la instalación de 
nuevos procesos, sistemas y servicios, y al mejoramiento sustancial de los ya 
producidos e instalados. Estas actividades contribuirán al mismo tiempo a las 
actividades de "EL CENACE", acorde a su perfil de formación profesional y experiencia. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO" 

"EL INSTITUTO", a través del titular de la SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y 
VINCULACIÓN dará cumplimiento a las siguientes obligaciones: 

a) Emitir y presentar la "PROPUESTA DE TRABAJO" desarrollado en conjunto con 
"EL CENACE", requisito plasmado en el "ANEXO I A. Modalidad A.2" para cada 
"PROFESOR(A) EN PERIODO SABÁTICO". 

b) Asegurar la participación responsable de los "PROFESORES(AS) EN PERIODO 
SABÁTICO", de conformidad con el formato de asignación de la "PROPUESTA DE 
TRABAJO" debidamente firmada por parte de "EL INSTITUTO" y acordado con 
"EL CENACE". 

e) Mantener permanente comunicación y disponibilidad de atención con "EL 
CENACE", con la finalidad de atender las incidencias que se presenten. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE "EL CENACE" 

"EL CENACE" a través de su Gerente de Control Regional Norte se obliga a: 

a) Entregar a "EL INSTITUTO" los requerimientos necesarios, así como el perfil 
que deben de cumplir los "PROFESORES(AS) EN PERIODO SABÁTICO", 
promoviendo a que el desarrollo de la "PROPUESTA DE TRABAJO" sea ejecutado 
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de acuerdo con lo establecido, y contribuya en el perfeccionamiento de las 
aptitudes académicas de los "PROFESORES(AS) EN PERIODO SABÁTICO". 

b) En este acto se designa como RESPONSABLE dentro de "EL CENACE" para que 
el "PROFESORES(AS) EN PERIODO SABÁTICO" lleve a cabo de manera adecuada 
las actividades establecidas en la "PROPUESTA DE TRABAJO al ING. HECTOR 
REYES FERNANDEZ, Subgerente de Planeación y Estrategia Operativa de la 
Gerencia de Control Regional Norte, quien deberá supervisar que los 
"PROFESORES(AS) EN PERIODO SABÁTICO" lleven a cabo de manera adecuada 
las actividades establecidas conjuntamente entre "LAS PARTES" en la 
"PROPUESTA DE TRABAJO" del programa del A.2 PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA. Lo anterior sin ser limitativo en cuanto a su 
participación en otras actividades que puedan ser realizadas durante su estancia 
y bajo la autorización y supervisión del responsable asignado por el "EL CENACE". 
previo consentimiento del "PROFESOR(A) EN PERIODO SABÁTICO". 

e) Dar a conocer a "EL INSTITUTO", como a los "PROFESORES(AS) EN PERIODO 
SABÁTICO", que inician sus actividades objeto del presente convenio, aquellos 
reglamentos y demás normatividad de "EL CENACE". que deben cumplir durante 
su estancia. 

d) Brindar a los "PROFESORES(AS) EN PERIODO SABÁTICO", si es requerida, una 
sesión de inducción para el desarrollo de sus labores dentro de "EL CENACE". 

e) Comunicar a "EL INSTITUTO" cualquier irregularidad que se presente, 
relacionada con los "PROFESORES(AS) EN PERIODO SABÁTICO" en el desarrollo 
de las actividades que se le han asignado. 

f) Emitir al finalizar el "PROYECTO" una constancia de terminación a favor de los 
"PROFESORES(AS) EN PERIODO SABÁTICO", el cual deberá precisar el 
cumplimiento de los resultados y entregables logrados durante el periodo de su 
Periodo Sabático. 

g) Emitir por parte del RESPONSABLE dentro de "EL CENACE" en hoja 
membretada, el FORMATO DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PERIODO 
SABÁTICO de las actividades rea lizadas por el "PROFESOR(A) EN PERIODO 
SABÁTICO" de manera SEMESTRAL. Dicho formato se encuentra en el ANEXO 1 
A, Modalidad A.2. de las Políticas Académicas Generales del Periodo Sabático del 
Tecnológico Nacional de México, dirigido al (a la) Director(a) de "EL INSTITUTO", 
mismo que se anexa al presente. 
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SEXTA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS "PROFESORES{AS} EN PERIODO 

SABÁTICO" 

Los "PROFESORES{AS) EN PERIODO SABÁTICO" además de dar cumplimientos a los 
requisitos a que se refiere el último párrafo de la cláusula PRIMERA del presente 
convenio, tendrán las obligaciones y derechos que a continuación se precisan: 

a) Cumplir con los objetivos y con las actividades incluidas en la "PROPUESTA DE 
TRABAJO" para el desarrollo del Proyecto de Investigación Tecnológica hasta su 
total conclusión. 

b) Generar los reportes trimestrales, mencionados en la cláusula TERCERA. 

e) Responder ante "EL CENACE" y ante terceros, por daños y perjuicios que 
origine en el desarrollo doloso o por negligencia en el "PERIODO SABÁTICO", 
previa acreditación del hecho. 

d) Respetar la autonomía administrativa, reglamentos y demás normatividad de 
"EL CENACE". 

e) No recibir directamente o por medio de terceros ningún tipo de remuneración 
económica. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL 

Por tratarse de un instrumento donde se conviene que los "PROFESORES{AS} EN 
PERIODO SABÁTICO" llevarán a cabo la realización de la "PROPUESTA DE TRABAJO" 
en las instalaciones de "EL CENACE", no se generará entre esta última y los 
"PROFESORES{AS} EN PERIODO SABÁTICO", relación laboral de ninguna naturaleza, 
por lo que no se tendrá derecho al reclamo de remuneración salarial, prestaciones 
sociales o indemnizaciones de ninguna índole. Asimismo, "EL CENACE" no será 
considerado como patrón solidario, sustituto o beneficiario. 

OCTAVA. SEGURIDAD SOCIAL 

Por tratarse de un Convenio de Vinculación y Colaboración Académica para la 
Implementación del Proyecto de Investigación Tecnológica, no existe la obligación 
por parte de "EL CENACE" de afiliar a los "PROFESORES{AS) EN PERIODO 
SABÁTICO" al Sistema de Seguridad Social, en Salud y Riesgos Profesionales. 

Los "PROFESORES{AS} EN PERIODO SABÁTICO" antes de iniciar, y durante el 
desarrollo de la "PROPUESTA DE TRABAJO" parte del Proyecto de Investigación 
Tecnológica en "EL CENACE", deberán contar con filiación vigente del Instituto de 
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Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado "ISSSTE" y deberán 
entregar copia simple de la m isma "EL CENACE". 

NOVENA. PROPIEDAD INTELECTUAL 

"LAS PARTES" convienen en reconocer y compartir recíprocamente los derechos de 
propiedad intelectual que pudieran derivarse de la realización de las actividades 
establecidas en este "Convenio Específico de Vinculación y Colaboración 
Académica", de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, en donde 
ambas "PARTES" podrán actualizar los productos o agregar nuevos productos a los 
desarrollados en el Proyecto de Investigación Tecnológica, en forma totalmente 
independiente. 

DÉCIMA. CONFIDENCIALIDAD 

Los "PROFESORES(AS} EN PERIODO SABÁTICO" y "EL INSTITUTO", en este acto se 
obligan a considerar como confidencial o reservada toda la información sobre "EL 
CENACE" que lleguen a conocer con motivo del "PERIODO SABÁTICO" de 
conformidad con la legislación de la materia, señalando enunciativa, más no 
limitativamente, a la información fijada en cualquier tipo de soporte tanto material, 
como electrónico, tales como papel, discos compactos, memorias electrónicas, discos 
duros, etcétera, que les sean proporcionados por "EL CENACE", o a la que hayan 
tenido acceso y que comprenda datos técnicos, legales, comerciales, financieros o de 
otra naturaleza que ostente "EL CENACE", incluida la información de la Operación del 
Sistema en Tiempo Real. 

Los "PROFESORES(AS) EN PERIODO SABÁTICO" y "EL INSTITUTO" conocen y saben 
de las penas en que incurre una persona por Revelación de Secretos, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 210, 211 y 211 Bis del Código Penal Federal. 

Los "PROFESORES(AS) EN PERIODO SABÁTICO" están de acuerdo en no reproducir, 
copiar, revelar, diseminar y/o transferir a cualquier otro individuo o entidad, directa o 
indirectamente, en todo o en parte, la información a la que tengan acceso, ya que la 
misma es considerada por "EL CENACE" como información confidencial o reservada, 
según sea el caso. incluida la información de la Operación del Sistema en Tiempo Real. 

Los "PROFESORES(AS) EN PERIODO SABÁTICO", admiten y convienen que las 
obligaciones a que se refiere la presente cláusula serán de naturaleza continua. 
además, reconocen y aceptan que deberán indemnizar al "EL CENACE" por cualquier 
daño o perjuicio que pudiera sufrir. como resultado de cualquier incumplimiento de 
su parte a las obligaciones aquí contenidas. 

En caso de que alguno de los "PROFESORES(AS} EN PERIODO SABÁTICO" incumpla 
con lo establecido en la presente cláusula, "EL CENACE" podrá dar por terminado el 
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presente convenio, además de lo correspondiente de conformidad con el Código 
Pena l Federal y demás normativa vigente. 

La información confidencial tendrá, dependiendo su naturaleza, el carácter de secreto 
industrial, por lo tanto, se estará a lo dispuesto la Ley de la Propiedad Industrial, vigente 
en los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las 
obligaciones que, en materia de información confidencial o reservada, establece para 
"LAS PARTES" la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Lo anterior sin perjuicio a que los "PROFESORES(AS) EN PERIODO SABÁTICO"firmen 
de manera individual e l ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE 
INFORMACIÓN ENTRE EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS y el DR. FRANCISCO SERGIO SELLSCHOPP 
SÁNCHEZ, mismo que se integra como Anexo II ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
Y PROTECCIÓN DE INFORMACIÓN. 

DÉCIMA PRIMERA. - RESPONSABILIDAD CIVIL 

Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad civil 
por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito 
o fuerza mayor, particularmente por el paro de labores académicas o administrativas; 
una vez superados estos eventos, se reanudarán las actividades en la forma y términos 
que determinen "LAS PARTES". 

DÉCIMA SECUNDA. VIGENCIA 

El presente convenio tendrá vigencia a partir de la autorización del Periodo Sabático a 
favor de Los "PROFESORES(AS) EN PERIODO SABÁTICO" por parte del Tecnológico 
Nacional de México con un periodo de 12 (doce) meses contados a partir de dicha 
autorización. Al respecto "LAS PARTES" acuerdan que en caso de que no exista 
autorización por parte del "TecNM", el presente instrumento será nulo por lo que no 
surtirá ningún efecto legal y administrativo. 

La implementación del Proyecto de Investigación Tecnológica, podrá darse por 
terminado por cualquiera de "LAS PARTES", previa notificación por escrito a su 
contraparte, con cuando menos (15) quince días naturales de anticipación, 
manifestando las razones por las cuales se decide darla por concluida, sin que ello 
afecte los trabajos o actividades que se están desarrollando en el Periodo Sabático, los 
que deberán continuarse hasta su conclusión, salvo pacto en contrario. En su caso, 
"LAS PARTES" tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas 
como al "PROFESOR(A) EN PERIODO SABÁTICO". ./ _? 
DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN ENTRE "LAS PARTES" / 
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"LAS PARTES" no deberán actuar en momento alguno en nombre o en 
representación de la otra, ni deberán recibir notificación alguna o hacer cualquier 
declaración, afirmación o promesa en nombre o en representación de la otra. 

Asimismo. este Convenio Específico de Vinculación y Colaboración para el desarrollo 
del Periodo Sabático no crea entre "LAS PARTES", alguna coinversión o asociación de 
ning ún tipo. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSALES DE TERMINACIÓN 

"LAS PARTES" están de acuerdo en que el presente convenio podrá concluir su 
vigencia anticipadamente por las siguientes causales: 

a) Mutuo acuerdo; 
b) Fuerza mayor o caso fortuito que imposibilite la cu lminación del Periodo 

Sabático; 
e) Incumplimiento de las obligaciones por parte de los "PROFESORES(AS) 

PERIODO SABÁTICO"; 

d) Por "EL INSTITUTO''. cuando "EL CENACE" no garantice la implementación o 
bien, el desarrollo de el Periodo Sabático acorde a lo estab lecido por "LAS 
PARTES";y 

e) Por "EL CENACE" sin responsabilidad alguna, en cualquier momento durante la 
vigencia. mediante notificación por escrito dirigida a "EL INSTITUTO", con 15 
(qu ince) días naturales de anticipación a la fecha deseada de terminación. 

DÉCIMA QUINTA. DE LAS RECLAMACIONES 

Los "PROFESORES(AS) EN PERIODO SABÁTICO" responderán de las reclamaciones 
que en su contra se llegarán a presentar, así como de las violaciones a las leyes civiles, 
penales y de propiedad intelectual que llegaran a cometer de manera dolosa y serán 
responsables de los gastos en que incurran por tales reclamaciones. 

En el supuesto que se presentara alguna desavenencia entre "EL CENACE" y alguno 
de los "PROFESORES(AS} EN PERIODO SABÁTICO", prevalecerá como medio de 
solución de controversia, una amigable composición. En caso de no ser posible. "EL 
CENACE" podrá ejercer las acciones legales que considere. En estos casos, "EL 
INSTITUTO" no será responsable ni está obligado a responder por las reclamaciones 
en contra de alguno de los "PROFESORES(AS} EN PERIODO SABÁTICO". 

Asimismo, en caso de que se acredite fehacientemente que alguno de los 
"PROFESORES(AS} EN PERIODO SABÁTICO", es responsable de las conductas que se 
le imputan, "EL INSTITUTO", se reserva sus atribuciones para proceder, penal, labora l 
y administrativamente. ~/ 
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El presente Convenio Específico de Vinculación y Colaboración Académica podrá ser 
modificado por voluntad de "LAS PARTES", mediante la formulación de un acuerdo 
escrito. Dichas modificaciones obligarán a ambas "PARTES" a partir de la fecha de su 
firma. 

DECIMA SÉPTIMA. DOMICILIO Y NOTIFICACIONES 

Todas las notificaciones y/o avisos, incluyendo el cambio de domicilio, o cualquier otra 
comunicación que "LAS PARTES" deban realizarse, se llevarán a cabo por escrito 
mediante correo certificado con acuse de recibo o por cualquier otro medio que 
asegure su recepción a los domicilios que quedaron señalados en las Declaraciones 
del presente instrumento. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

"LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto de la buena fe, por 
lo que se comprometen a realizar todas las actividades posibles para lograr su 
debido cumplimiento. Asimismo, cualquier asunto que no esté expresamente 
previsto en el presente instrumento y las dudas que pudieran surgir con motivo de 
su interpretación, ejecución o cumplimiento, serán resueltos de común acuerdo y por 
escrito entre ellas, incorporándose como parte integrante del mismo. En la hipótesis 
de subsistir la controversia, "LAS PARTES" convienen en resolver la misma de común 
acuerdo, en amigable composición, sin acudir a órgano jurisdiccional alguno. 

DÉCIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio Específico de 
Vinculación y Colaboración Académica, en su caso, "LAS PARTES" se someten a la 
competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente, 
futuro o por cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente convenio y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y 
alcance legal de todas y cada una de sus cláusulas, lo firman de conformidad al 
margen y calce en dos ejemplares originales en Torreón, Coahuila, México a los 08 días 

del mes de mayo de 2024. y # 
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POR "EL INSTITUTO'' 

INC. JOSÉ OMA 

DIRECTOR 

TECNOLOGICO 
NACIONAL DE MEXICO 

POR "EL CENACE" 

.1-¡7'¡!? 
INC. HÉCTOR LUIS PARCAS PINEDA 

GERENTE DE CONTROL REGIONAL NORTE 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONVENIO ESPECÍFICO DE VINCULACIÓN Y 
COLABORACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTADÍA CON ACTIVIDADES DE APOYO A LA 
INVESTIGACIÓN Y/O DESARROLLO TECNOLÓGICO EN PERIODO SABÁTICO, QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE. EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE LA LAGUNA y EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE 
ENERGÍA, EN FECHA 08 DE MAYO DE 2024. CONSTANTE DE 14 (CATORCE) FOJAS ÚTILES DEBIDAMENTE 

RUBRICADAS EN CADA UNA DE ELLAS Y AL CALCE DEL DOCUMENTO. 
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